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GENESIS DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA EN CHILE

SISTEMA 
INQUISITIVO 

- El fin último es la verdad
- Sistema persecutorio
- Sujeto carece de d°s frente a la   
investigación

Europa        
Mov. Liberal, 
Siglo XVIII-

XIX 

- Introduce juicio oral y público
- Con participación ciudadana
- Diferencia las funciones de   
investigación y juzgamiento y 
crea el Min. Público

SISTEMA MIXTO O INQUISITIVO REFORMADO

Mantiene  orientación inquisitiva en la instrucción, 
y una segunda etapa acusatoria o juicio oral.

GENESIS DEL SISTEMA DE JUSTICIA 
EN CHILE

- Cód  Penal 1810, 1833
- Cód Proced. Penal 1906      

Modelo de 
enjuiciamiento 

preliberal

1969 (Frei Montalva): Proy. Ley

Constit. 1980
Garantías
procesales

1994  
(Frei Ruiz Tagle):

Modernización y actualizac.
del sist. judicial
Plan de trabajo de
gobierno, bases de la R.P.P.
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Recuperación democrática 

Desarrollo de políticas para mejorar los 
mecanismos de protección de dº humanos

Incorporación de tratados internacionales

Estrategias de desarrollo a través de la 
transformación económica y fortalecimiento 
de instituciones y modernización de los 
Estados

PROCESOS EN AMERICA LATINA La reforma judicial es clave: 

- Aumento de la 
preocupación por 
seguridad ciudadana

- Aumento del poder 
mediático

- Percepción de aumento de 
la criminalidad e 
incapacidad del sistema 
de justicia

- Aumenta la demanda de 
la población por cambios 
en el sistema de justicia

Movilización de 
organizaciones 
de la sociedad 
civil en un 
contexto 
político y social 
que favorece la 
reforma 

 MINISTERIO PÚBLICO

 DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA

 VÍCTIMA

 TRIBUNALES PENALES

REFORMA PROCESAL 
PENAL EN CHILE

víctima delincuente 
y delitoconflicto

ESTADO ABSOLUTISTA – SISTEMA INQUISITIVO

OBJETIVO DE LA 
JUSTICIA PENAL

RESTABLECER 
LA PAZ SOCIAL
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JUSTICIA RESTAURATIVA Y 
REPARACIÓN DEL DAÑO

Estado delincuente 
y delitoconflicto

ESTADO ABSOLUTISTA – SISTEMA INQUISITIVO

OBJETIVO DE LA 
JUSTICIA PENAL

RESTABLECER 
LA PAZ SOCIAL

Centro del 
sistema 
penal

ILUSTRACIÓN    (s. xvii)
Ideas iluministas

-Limitan el poder del Eº
-Individuo como sujeto 

de dº
Fundamentos del 

derecho penal liberal

•El Estado monopoliza la facultad de castigar
•El castigo salda la deuda con la sociedad
•La víctima se mantiene en el anonimato 

TEO. DE LA PROTECCIÓN DEL BIEN JURÍDICO
Conflicto es con el Edo por la desobediencia a la norma

 Teorías absolutistas : Retribución

pena : negación del delito y 
afirmación del derecho

necesidad moral: un mal por 
otro mal

Sentido y límites de la 
pena

Teorías relativas: Fin de la pena está en el futuro, la 
prevención

Sentido y límites de la 
pena

Prevención Especial

Pena: garante del

orden jurídico y social

Negativa: Hacer inofensivo 
al delincuente

Positiva: Corregir 
Y resocializar
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Teorías relativas: La pena es una reacción a algo 
sucedido. Fundamento está en el pasado y su fin 
está en el futuro, la prevención

Sentido y límites de la 
pena

Prevención General

La amenaza de la pena 
y la imposición de la 
pena: efecto disuasorio, 
aleccionamiento

Negativa: Intimidación

Positiva: Introyección de la
norma, aprendizaje
pedagógico-social

Teoría Unificadora Dialéctica  (Roxin)

Sentido y límites de la 
pena

Amenaza                  Protección del bien jurídico

Aplicación                Afirmar seriedad de la amenaza

Ejecución                 Resocialización o 
aislamiento del delincuente

Con la penalización:

- Pérdida de libertad: no se puede 
indemnizar a la víctima

- Reduce la voluntad de reparar

- El daño ya esta retribuido con la pena

- La víctima no se ve resarcida

- El conflicto social no se resuelve 

LA REPARACIÓN DEL DAÑO

 Con la reparación:

- Nueva relación víctima- delincuente

- Se motiva al delincuente a enfrentar el delito y sus 
consecuencias sociales

- Exime al delincuente de consecuencias nocivas y 
discriminatorias

- Da valor social a la acción reparatoria: mayor 
efectividad a la resocialización

LA REPARACIÓN DEL DAÑO
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“PREVENCIÓN POR INTEGRACIÓN”

Tarea del Estado que busca la satisfacción social en 
todos los ámbitos

LA REPARACIÓN DEL DAÑO

REPARACIÓN 

La víctima es repuesta en sus derechos

Se resuelve satisfactoriamente el conflicto social

LA REPARACIÓN DEL DAÑO

TERCERA VÍA DE SANCIÓN

PRINCIPIO DE SUBSIDIARIDAD

La pena como la injerencia más grave en la 
libertad de las personas, sólo se utiliza cuando 

no existe otro instrumento para el 
mantenimiento o restauración de la paz política y 

social


